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ACUERDO  Nº  008 DE 2012 
 

 
“POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE DIBULLA, LA 

GUAJIRA, “Todos por el Cambio”, VIGENCIA 2012 – 2015” 

 
 

EL CONCEJO DE DIBULLA-GUAJIRA 
 
 
El HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE DIBULLA, LA GUAJIRA, En uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial,  las conferidas en el numeral 2 del Artículo 133 de la 
Constitución Política, el Artículo 74 de la Ley136 de 1994, los artículos 37, 38, 39 y 40 de la Ley 
152 de 1994. 

 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 

Que de conformidad con lo establecido en la Constitución y las leyes, la adopción de los planes 
de desarrollo en las Entidades Territoriales, constituye una obligación con el objeto de asegurar el 
uso eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les han sido 
asignadas;  
 
Que según lo establecen los artículos 2º y 209 de la Constitución Política, y con el fin de 
garantizar el cumplimiento de los fines del Estado, la función administrativa debe desarrollarse 
con fundamento en los principios de economía, eficacia y celeridad, para cuyo cabal 
cumplimiento el Plan de Desarrollo constituye mecanismo idóneo, en cuanto permite definir los 
objetivos y metas de la acción estatal, y definir las prioridades en el uso de los recursos públicos;  
 
Que de conformidad con lo establecido por el artículo 259 de la Constitución Política y el artículos 
39, numeral 1º de la Ley 152 de 1994, el Plan de Desarrollo tiene como fundamento el Programa 
de Gobierno inscrito por la Alcaldesa y define los términos del mandato a éste conferido;  
 
Que el proyecto de plan de desarrollo fue discutido en Consejo Gobierno, según Acta No. 002 del 
27 de febrero de 2012; 
 
Que la Administración Municipal, presento a consideración el proyecto plan de desarrollo al 
Consejo Territorial de Planeación el día 29 de febrero de 2012 para la expedición del respectivo 
concepto, acorde con lo establecido en la Ley 152 de 1994; 
 
Que el proyecto plan fue presentado ante la Corporación Autónoma Regional de La Guajira – 
CORPOGUAJIRA -, para la expedición del respectivo concepto, de acuerdo al Decreto 1268 de  
 
Que por lo expuesto anteriormente, 
 
 

ACUERDA: 
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